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Se declara abierta l a sesión a las,10 » 25 horas. 

VIOLACION DE LOS DEñfeCHOS HUMANOS EN EL AFRICA MERIDIONAL i INFORME DEL GRUPO 
ESPECIAL DE feXPERTQS (tema 6 del programa) (continuación) (E/CN.4/I984/8; 
E/CN.4/I984/NGO/2Í y 22) 

CONSECUENCIAS ADVERSAS QUE TIENE PARA EL DISFRUTE DE LOS DERECHOS HUMANOS LA 
ASISTENCIA POLITICA, MILITAR, ECONOMICA Y DE OTRA INDOLE QUE SE PRESTA A LOS 
REGIMENES COLONIALISTAS Y RACISTAS DEL AFRICA MERIDIONAL (tema 7 del programa) 
(continuación) (E/CN.4/I984/II; E/CN.4/Sub.2/1983/6 y Add.l y 2; E/CN.4/1984/NGO/15) 

APLICACION DE LA CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA REPRESION Y EL CASTIGO DEL CRIMEN 
DE APARTHEID (tema 16 del programa) (continuación) (E/CN.4/I984/36 y Add.l a 8; 
E/CN.4/1984/48; E/CN.4/1983/24/Add.l3 y 14) 

a) ESTUDIO, EN COLABORACION CON LA SUBCOMISION DE PREVENCION DE DI3CEIMIMCI0NES 
Y PROTECCIJN A LAS MINORIAS, SOBRE LOS MEDIOS PARA LOGRAR LA APLICACION DE LAS 
RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS RELACIONADAS CON EL APARTHEID, EL RACISMO 
Y LA DISCRIMINACION RACIAL; 

b) APLICACION DEL PROGRAMA PARA EL DECENIO DE LA LUCHA CONTRA EL RACISMO Y LA 
DISCRIMINACION RACIAL (tema 17 del programa) (continuación) (E/CN.4/1984/37 
y 38; A/CONF.119/26) 

1. E l Sr. BEAULNE (Canadá) hace notar que las discusiones de l a Comisión sobre e l 
apartheid, régimen que todos condenan eon razón, exalta a menudo las pasiones, l o 
cual hace raás difícil l a búsqueda de las solu.cipnes.. Sin embargo, advierte que las 
discusiones- han tomado un giro más constructivo en e l actual período de lesiones 
como consecuencia de ciertas intervenciones, especialmente l a de l a delegación 
búlgara en l a octava sesión. 

2. Contrariamente a varias delegaciones que han intervenido sobre esta cuestión l a 
delegación canadiense propone una política de cambio pacífico de acuerdo, •con l a 
Carta do las Naciones Unidas. En езЬ'э caso no d̂ bpr̂ ía pensarse en e l empleo de l a 
ffuerza. Las Naciones Unidas deberían t r a t a r de promover una transformación! de los 
marcos ^y^ las estructuras y ayudar y estimular a l a mayoría negra de Sudáfrica a orga
nizarse, y a afirmar sus derechos, pues es bien c i e r t o que lo s cambios deberán venir 
de dentro y no de una violencia atizada del e x t e r i o r . Con ese espíritu e l Gobierno 
canadiense, a l a vez que manifiesta con diversas medidas su oposición a las políti
cas racistas aplicadas en Sudáfrica, ha emprendido un programa de asistencia humani
taria'^ y ayudaj comunitaria destinado a l a mayoría no blanca del A f r i c a meridional ; 
par t i c i p a en las actividades de numerosas organizaciones no gubernamentales encami
nadas a ayudar a los grupos menos favorecidos y a las organizaciones de trabajadores 
nogros, que se han convertido en e l p r i n c i p a l motor de cambio y en l a expresión de 
l a voluntad p o l f t i c a de l a mayoría; y contribuye especialmente a l Fondo Fiduciario 
de las Naciones Unidas para Sudáfrica y a l Programa de las Naciones Unidas de 
Enseñanza y Capacitación para e l Af r i c a Meridional. , Además, a l r a t i f i c a r l a Convención; 
Internacional sobre l a Eliminación dé Todas las Formas de Discriminación Racial y a l 
aprobar los objetivos del segundo Decenio de l a Lucha contra e l Racismo y l a Discrimi
nación Racial, e l Gobierno canadiense manifestó su oposición a l a discriminación 
r a c i a l en todos sus aspectos. La delegación canadiense expresa l a esperanza de que 
l a Comisión tratará de explorar nuevos medios que permitan aumenti l a e f i c a c i a de los 
mecanismos y organismos que procuran l a eliminación de ese fla g e l o . Considera que a 
esos afectos sería conveniente promover una aplicación más est r i c t a ' dé'~ïà' Convención 
Internacional, en pa r t i c u l a r su artículo 2. 
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3. Deseoso de ayudar a las victimas de las violaciones de los derechos humanos a 
afirmarse y progresar, e l Gobierno canadiense no pretenda a i s l a r totalmente a 
Sudáfrica. Por s i contrario, las relaciones diplomáticas que mantiene con e l Gobier
no de l a minoría blanca de ese país l e permiten aprovechar todas las ocasiones para 
i n c i t a r a esa minoría a respetar los derechos fundamentales de l a mayoría no blanca, 
y mediante su presencia y los contactos que mantiene con dicha mayoría-, puede e s t i 
mularla y darle seguridades de que se preocupa por su suerte. 

4. E l cambio pacífico no podría tampoco ser e l resultado de sanciones económicas, 
que serían contrarias a l interés de l a población no blanca. Sudáfrica es económi
camente i n d i v i s i b l e , y s i l a comunidad internacional tratara de ap l i c a r sanciones 
sólo a una parte de su población, l a otra resultaría igualmente afectada. Es nece
sario, tener en cuenta l a vulnerabilidad de los países vecinos de Sudáfrica, que en 
gran medida son t r i b u t a r i o s de l a economía de esta líltima. En efecto, s i e l Gobierno 
canadiense siempre na tenido dudas: sobre la e f i c a c i a de las sanciones económicas con
tra Sudáfrica, nunca las ha tenido sobre l a capacidad del Gobierno sudafricano para 
ap l i c a r represalias contra los países vecinos. 

5 . En cuanto a los " t e r r i t o r i o s patrios" pretendidamente independientes, que son 
creaciones títeres, e l Gobierno canadiense no mantiene relación alguna con l a admi
nistración de las mismas; también condena las violaciones de los derechos humanos 
que allí se. cometen y de las cuales considera responsable a l Gobierno sudafricano. 

6 . E l Sr. Beaulne recuerda que a raíz de una i n i c i a t i v a canadiense Sudáfrica debió 
abandonar e l Commonwealth en i 9 6 0 , que e l Gobierno canadiense suspendió las ventas 
de armas a Sudáfrica mucho antes que e l Consejo de Seguridad h i c i e r a t a l medida o b l i 
gatoria y que en 1977 decidió por i n i c i a t i v a propia, no u t i l i z a r más fondos públicos 
para promover las relaciones comerciales con Sudáfrica. Incluso las sociedades cana
dienses privadas que mantienen relaciones comerciales con este país bajo su propia 
responsabilidad deben respetar ci e r t a s normas encaminadas a eliminar l a discrimina
ción r a c i a l y a mejorar las condiciones de trabajo. La delegación canadiense no 
pretende que esas medidas sean las más eficaces imaginables. Sin embargo, contra
riamente a l postulado que parece s e r v i r de base a l informe del Relator Especial 
encargado de estudiar las consecuencias adversas que tiene para e l dis f r u t e de los 
derechos humanos l a asistencia política, m i l i t a r , económica y de otra índole que se 
presta a los regímenes, c o l o n i a l i s t a s y ra,cistas del Af r i c a meridional (E/CN.4/ 
Sub.2/1983/6 y Add.l y 2), e l Gobierno canadiense no admite que, por e l hecho de 
que algunos da sus ciudadanos comercien a título privado con empresas sudafricanas, 
se l e acuse de dar ayuda económica a l gobierno que ha inventado e l régimen de apartheid. 

7. Recientemente, e l Gobierno sudafricano, mediante enmiendas constitucionales, ha 
abierto l a vía a una participación efectiva limitada de mestizos y asiáticos en las 
actividades políticas del país, de las cuales s i n embargo se excluye a los negros. 
A este ritmo, se necesitarán sigl o s para que l a emancipación, pasando del claro a l 
ébano, se extienda a l conjunto de l a población. Este gradualismo exacerba las ten
siones en vez de atenuarlas, pues prolonga l a humillación que desde hace muchas gene
raciones sufre l a mayoría de los habitante.3 bajo e l yugo de los blancos. ¿Cómo estos 
líltimos no comprenden que ciertas mejoras superfi c i a l e s introducidas ocasionalmente 
en l a Situación de estas masas despreciadas no son sino vanos•alardes, inótiles 
subterfugios? No hay mas que una forma para que e l Gobierno sudafricano evite l a 
reprobación universal de que es objeto: renunciar a l apartheid, adjurar de l a herejía 
ra c i s t a de l a cual se ha problemado e l t r i s t e y único campeón y reconocer finalmente 
que un ser humano no es superior n i i n f e r i o r a otro debido a l color de su p i e l . 
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8. El Sr. Bealne aprovecha la ocasión que se le ofrece para invitar a la Comisión 
de d i r i g i r una petición de clemencia a l Presidente de Malawi, Sr. Banda en favor 
del Sr, Chirwa, condenado ,a muerte. A t a l efecto propone que la Comisión adopte 
sin someterlo a votáciiín, yñ proyecto de decisión, cuya parte dispositiva sería e l 
texto de.Vin telegrama dirigido al, Presidente de Malawi. Los términos del proyç^oto 
de decisión se,rían los siguientes: 

"La Comisión de Derechos Humanos, 

Habiendo sabido que el Tribunal de Apelaciones-tradicional nacional de 
Malawi rechazó recientemente l a apelación intç,rpuesta por Orton Chirwa, ex 
Ministro de Justicia y Procurador Qeneral de Malawi y su esposa Vera, contra 
la pena de muerte que les fue impuesta por atentado a la seguridad del Estado, 

Sabiendo que el último recurso,,reside en l a persona del Presidente de 
Malawi, Sr. Karauzu Banda, a quien corresponde e l derecho de gracia. 

Habiendo recibido informaciones según las cuales la ejecución del 
Sr. Chirwa y Sra. podría ser inminente, 

Movida exclusivamente por fines humanitarios, en reconocimiento de l a 
importancia primordial del derecho a l a vida y sin pretender intervenir de 
manera alguna en los asuntos internos de Malawi, 

Decide d i r i g i r inmediatamente e l siguiente mensaje a l Pre,sidente Banda, 
haciéndole""an llamado respetuoso y urgente a efectos de que Orton Chirwa y su 
esposa Vara sean indultados: 

"La Comisión de Derechos Humanos ha sabido que e l Tribunal de Apelaciones 
tradicional nacional de Malawi rechazó la apelación interpuesta por Orton Chirwa 
y su esposa Vera contra su condena a la pena de muerte. Movida exclusivamente 
por fines humanitarios' en reconocimiento de la importancia primordial del dere
cho a la vida, la Comisión hace un llamado respetuoso y urgente para que e l 

• Sr. Chirwa y su esposa sean indultados," 

9. Él PRESIDENTE declara que a l no haber objeciones considera que l a Comisión 
aprueba e l proyecto de decisión sin someterlo a votación. 

Así queda acordado. 

10. El PRESIDENTE anuncia que se enviará inmediatamente el telegrama a l ,Presidente 
de Malawi. 

11. Èl Sr. KLENNER (República Democrática Alemana) declara que su delegación ha 
tenido a bien aceptar e l texfiO,que acaba de ser aprobado, pero que lo ha hecho con 
vacilaciones. En principio, co,nsidera que esta decisión no debe crear un precedente. 

12. El Sr...CHSRNICHENKO (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) declara que 
su delegaciór^> siguie^ndo la práctica establecida por la Carta de las Naciones Unidas, 
considera que l a Comisión no debe ocuparse de casos individuales. Pero en este 
caso,„сото e l grupo de Estados africanos no ha manifestado objeciones a l a aprobación 
de l a decisión sin someterla a votación, ha considerado, posible sumarse a l a misma. . 
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15, La delegación soviética, âl igual que l a delegación de l a Reptlblica Democrática 
¡Alemana, estima que esta medida no dfebe c o n s t i t u i r un precedente eñ ningún caso. 

14. E l 3r. HILALY (Pakistán) subraya que là comunidad internacional no puede se
guir indiferente por más tiempo ante los sufrimientos que padecen los pueblos azania-
no y namibiano. La Comisión debe ayudar a estos pueblos en su heroica resistencia 
contra l a persecución y l a opresión así como en su lucha por recuperar su l i b e r t a d 
y ejercer, sus derechos nacionales inalienables. Por su parte e l ̂ t i e r n o y e l pue-
DJLO pakisfcaníes están junto a esos pueblos. 

15. -La segunda Conferencia Mundial para combatir e l Racismo y l a Discriminación 
Racial hai permitido examinar los progresos registrados en l a realización de los obje
tivos fijados por e l Decenio de l a Lucha contra e l Racismo y i a Discriminación Rac i a l . 
boa participantes han reconocido que e l racismo no puede ser combatido más qué median-
fce una acción mundial concertada que tenga en cuenta los complejos aspectos del pro
blema: históricos, culturalea, "sociales, económicos, psicológicos y morales. También 
han reconocido que e l advenimiento de un mundo más humano requiere l a eliminación de 
las políticas .y prácticas racistas y l a liquidación del apartheid. -Là delegación 
pakijstaní expresa l a esjberanza de que l a s recomendaciones y directivas aprobadas por 
l a Conferencia se apliquen con toda sinceridad, -̂ ya que por su parte e l régimen r a c i s 
ta de Pretoria continúa cOh su política inhumana que, según estudios de las Naciones 
Unidas, se asemejan a una pól'ítica"̂  de genocidio. 

, i - ' 
16. Pese a l embargo obligatorio sobre las entregas de armas, e l régimen^racista de 
Sudáfrica ha aumentado su capacidad m i l i t a r e incluso, según ciertas informaciones, 
ciertos Estados continúan colaborando ,con e l l a en materia de tecnología nuclear. 
Su militarizabión masiva l a ha transformado en un agente de terror e Inestabilidad 
s i n paralelo en l a región. Ha cometido actos de agresión contra Estados africanos 
independientes, especialmente Lesotho y Angola, tratando de de s e s t a b i l i z a r l o s . Su 
terrorismo se extiende hasta las Seychelles. Pretoria ha hecho de' Namibia una verda
dera fortaleza m i l i t a r , donde ha enviado fuerzas de ocupación de más de 100.000 hom
bres. Es de deplorar que cier t o s países occidentales continúen manteniendo importan
tes relaciones con el. régifteh r a c i s t a . No solamente este apoyo ha causado numerosos 
sufrimientos a l a población', ̂ ino que también tiene consecuencias para l a paz y l a 
seguridad, internacionales.' 
17. Pretoria se niega a t r a n s f e r i r pacíficamente los poderes a l pueblo namibiano. 
E l Grupo de Contacto, autor del plan de independencia para Namibia que figura en l a 
resolución 435 (1978) e l Consejo de Seguridad, tiene e l deber de asegurar l a a p l i c a 
ción del mismo y desbaratar l a política de intransigencia y obstrucción que l l e v a a 
cabo Pretoria para retardar cada vez más l a independencia. E l orador recuerda a l 
respecto que l a Asamblea General de las Naciones Unidas y e l Movimiento de países po 
alineados, l o mismo que l a Conferenoia Internacional en apoyo a l a lucha del pueblo 
namibiano por l a independencia, han rechazado categóricamente l a relación entre l a 
independencia de Namibia y l a presencia de soldados cubanos en Angola. 

18. Las Naciones Unidas deben tomar medidas eficaces, i n c l u i d a l a imposición de 
sancionas económicas obligatorias contra Sudáfrica, ,para acelerar l a accesión de 
Namibia a l a independencia y a l e j e r c i c i o del pueblo namibiano de su derecho inheren
te a administrarse por sí mismo. La Comunidad Internacional debe proporcionar apoyo 
moral y material a estos pueblos y a sus movimientos de liberación nacional l o mismo 
que a los Estados de primera línea amenazados constantemente por Pre t o r i a . 
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19. En conclusión, e l Sr. H i l a l y r e a f i r m a e l apoyo ínqúebrantáBlis deÍ Pakistán a 
l a lucha de los pueblos azaniaho y namibiano. E l Pakistán ha contribuido a l Fondo 
f i d u c i a r i o de las Naciones Unidas para Sudáfrica, a l Fondo de las Nacionea Unidas 
para Namibia y a l Fondo de Solidaridad de los Pafaes^No Alineados para Namibia. 
En- su condición de miembro fundador del Consejo de l a s Naciones Unidas para Namibia, 

- -se' ha esforzado sinceramente por promover l a causa namibiana, y continuará hadándolo. 

20. E l Sr. ZORIN (Unión de Repúblicas So c i a l i s t a s Soviéticas) declara que Sudáfrica 
es-el único país del mundo en e l que e l racismo y l a discriminación r a c i a l se han 
erigido en p o l f t i c a o f i c i a l . Hace varios decenios que e l régimen sudafricano aplica 
un sistema político y jurídico vergonzoso, fundado en e l terror y l a represión, 
habiendo alcanzado un grado de refinamiento semejante a l del régimen nazi. A este 
respecto, las conclusiones del Grupo Especial de Expertos sobre e l Africa meridional, 
que figuran en e l párrafo 45 del documento E/CN.4/1985/37, son muy cla r a s . E l régi-
,men r a c i s t a de Sudáfrica se obstina en actos de represión masiva que recuerdan los 
crímenes y las torturas de los campos de concentración nazis. E l régimen de apartheid 
atraviesa en l a actualidad una c r i s i s económica, p o l f t i c a y s o c i a l que los dirigentes 
sudafricanos se esfuerzan por resolver mediante l a represión p o l i c i a l . Aislado moral 
y políticamente del mundo, ha adoptado reformas parlamentarias que, s i n embargo, no 
engañan a l a opinión mundial y confirman l o justo de las conclusiones formuladas por 
l a Asamblea General en su resolución 37/69 A, de 9 de diciembre de 1982. E l régimen 
de apartheid es uno de los regímenes cuya política v i o l a l as disposiciones de l a 
Carta de las Naciones Unidas y constituye una amenaza para l a paz internacional. 

21. La primera cuestión que se plantea es l a de l a liberación incondicional de -
Namibia, que"las Naciones Unidas reclaman desde hace ya más de 17 años, cuando anu
laron e l mandato de Sudáfrica sobre ese t e r r i t o r i o . Sin embargo, Sudáfrica, apoyada 
por los Estados Unidos de América y otros países miembros de l a OTAN, no hace e l 
menor caso de las resoluciones de las Naciones Unidas y prosigue su p o l f t i c a de agre
sión contra Estados vecinos independientes. E l régimen de Pretoria l i b r a una guerra 
no declarada contra Angola, Mozambique y otros países africanos, y sus aliados l e 
protegen contra las sanciones adoptadas conforme a l a Carta de las Naciones Unidas, 
En los cinco años siguientes a l a aprobación de l a resolución 435 (1978) del Consejo 
de Seguridad, diversas Potencias occidentales multiplicaron sus declaraciones tran
quilizadoras, que ya no engañan a nadie: l a política de cooperación "constructiva" 
entre Washington y Pretoria se i n t e n s i f i c a , y los Estados Unidos, así como otras 
Potencias occidentales, pretenden desempeñar un papel de mediador. Los objetivos 
imperialistas y hegemónicos de l a política de Washington pueden verse ahora c l a r a -
menté: consisten en entorpecer e l acceso de Namibia a l a independencia, d e b i l i t a r 
a Angola y privar à los Estadoa africanos de sus derechos soberanos, en violación 
del Artículo 51 de l a Carta. En l a Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de 
Países No Alineados; celebrada en Nueva Delhi en marzo de 1983» se condenó enérgi
camente l a p o l f t i c a de los Estados Unidos, así como toda injerencia en los asuntos., 
internos de los Estados africanos independientes. En realidad, sólo aumentando-laa 
presiones sobré Sudáfrica y sus aliados podrá hacerse ceder a los colonizadores. 
S i se continúa violando e l derecho inalienable de Namibia a l a l i b e r t a d y a.la inde
pendencia, a l pueblo de Namibia no l e quedará otro recurso que proseguir su heroica 
lucha armada. Por su parte, l a URSS pide e l r e t i r o t o t a l e incondicional de l a s . 
tropas sudafricanas, bajo l a v i g i l a n c i a de l a SWAPO, conforme a l derecho del pueblo 
de Namibia a là independencia y a l a l i b r e determinación y respetando l a i n t e g r i 
dad t e r r i t o r i a l de'Namibia. 
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22. Sudáfrica prosigue su política de agresión armada en Angola. Recientemente, 
las tropas sudafricanas recibieron orden de avanzar l o más posible hacia e l norte, 
e l centro y e l oeste de Angola para ocupar todos loa puntos estratégicos importan-
tas. Las unidades móviles sudafricanas queman las cosechas, destruyen los hospita
l e s , l as escuelas y las aldeas y exterminan a millares de personas de l a población 
c i v i l , en cooperación con los Estados Unidos y países miembros de l a OTAN, a f i n 
da aniquilar las estructuras democráticas de Angola. Estos actos constituyen una 
grave amenaza para l a paz y l a seguridad internacionales, y l a colaboración de los 
Estados Unidos entorpece l a aprobación por e l Consejo de Seguridad de medidas enca
minadas a obtener e l r e t i r o inmediato e incondicional de l a s tropas sudafricanas 
de Angola. 

2 5 . E l rágiman sudafricano ds. apartheid no habría podido l i b r a r a s a 
esas actividades criminales y hace mucho tiempo que habría sido eliminado s i no 
hubiera gozado de una ayuda política, económica y m i l i t a r e x t e r i o r , en part i c u l a r 
de los Estados Unidos que, en 1982, i n v i r t i e r o n 14.600 millones de dólares en 
Sudáfrica, así como de laa sociedades transnacionales que cooperan con Sudáfrica y 
cuya l i s t a figura en e l informe del Relator Especial designado por l a Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías (E/CN.4/Sub.2/1983/6/ 
Add . l ) . En p a r t i c u l a r , 50 sociedades cooperan con Sudáfrica en e l sector nuclear, 
l o que explica en gran parte l a amenaza que se cierne sobre los movimientos de l i b e 
ración nacional. Para remediar esa situación, deben adoptarse sanciones globales, 
pero los Estados Unidos y los demás Estados occidentales no cesan de intervenir 
contra l a aprobación de tales sanciones. 

24- E l Gobierno soviótioo condena s i n reservas e l regimen sudafricano de apartheid. 
Todos los pueblos sometidos a l a dominación c o l o n i a l tienen derecho a luchar por su 
liberación por todos los medios, s i n e x c l u i r l a lucha armada, y deben aprobarse y 
aplicarse sanciones de conformidad con e l Capítulo VII de l a Carta de las Naciones 
Unidad. En su política ext e r i o r , e l Gobierno soviético siempre ha defendido e l 
princ i p i o de l a solidaridad con los pueblos que luchan contra a l imperialismo, en 
pro del desarrollo, l a independencia y l a defensa de sus aspiraciones legítimas, 
en interés de l a paz mundial. 

25. E l Sr. MATHANJUKI (Kenya) declara que e l gobierno de su país siempre ha conde
nado l a política sudafricana de represión br u t a l , l as torturas sistemáticas las de
tenciones i l e g a l e s y los tratos degradantes i n f l i g i d o s a los pueblos de Sudáfrica 
y de Namibia. E l informe del Grupo Especial de Expertos (E/CN.4/1984/8) demuestra 
que e l régimen sudafricano no sólo i n t e n s i f i c a sus actos de represión, sino que 
también trata de engañar a l a comunidad internacional con pretendidas reformas. 
Ahora bien, mientras e l pueblo de Sudáfrica no goce del derecho a l a l i b r e determina
ción y mientras que no se haya instaurado e l gobierno de l a mayoría, l a comunidad 
internacional no podrá creer en l a participación de todas las razas en e l gobierno 
de ese país. Kenya condena l a política de bantustanización y apoya a l pueblo s u d a f r i 
cano en su lucha. 

26. E l Gobierno de Kenya expresa su profunda preocupación ante las violaciones masi
vas de los derechos humanos cometidas en Sudáfrica, y estima que e l régimen s u d a f r i 
cano debe poner término a su ocupación i l e g a l de Namibia, que debe poder ejercer 
su derecho a l a l i b r e determinación conforme a l a resolución 435 (1978) del Consejo 
de Seguridad y a otras resoluciones de las Naciones Unidas. La comunidad internacional 
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tiene el-d.ab^r de.aaegurar Дз independencia de Щдт1Ь1^;*[;Kenya.deplora loa ataíjuea 
constantes Дапга^.оз.por, e l , j-'égime.n de Pretoria contra i o s páf sea.yeeinus de 
Sudáfrica.,,r,en .violación de, las, disposiciones.de l a .Carta .de. l a s Naciones Unidas 
y del .principio de .Да independeneia y l a .intergridad t e r r i t o r i a l e s de eaps países. 
En ínterás de l a paz y,de ía seguridad itnernactonal debe cesar esta situación, 

27. .Kenya s£gue..Ciel;a..la .causa... de/Да 11 Nafflibiá y dë Sudáfrica. ' La 
comunidad no : debe de jarse desalentar pop las'iBaniobras. dei regimen de Pr e t o r i a . 

28. E l Sr.; MTAMGO (República Unida "de "Tanzania) déclara que e l Infor rag publicado 
con l a signatura E/CN.4/1984/8 revela las indignantes atrocidades cometidas por l a 
Administración su.dafricana con menosprecio de todos los instrumentos r e l a t i v o s a 
los derechos, humanos y .de. muchas, resoluciones de l a Asamblea General., del Consejo • 
de Seguridad, de l a Comisión áe .Derechos.Humanos y de otros órganos.dé las Naciones 
Unidas: asesina tos én. las. pr.,isiones ̂  torturas^ persecuciones y ,̂  en .general, dene
gación de l o s derechos fundamentales, incluido e l derecho a l a nacionalidad del 
país de, nacimiento ó de descendencia, traslado.de poblaciopçs.y'demoliciones de 
viviendas én e l marco de l a bantustanización, y otras muchas k̂ echorías. Ante t a l 
sibusctóh, .ncs basta,con condenar e l a£a£thelà ritualmente mientras que Sudáfrica 
pro.sigué- sus atrocidades aprovechando l a amistad del conjunto del mundo occidental, 
que continua desarrollando sus relaciones comerciales y sus inversiones, s i n hacer, 
ningún esfuersb para retener a los inmigrantes. Se continúa proporcionando a 
Suda'fricamedioé tecnológicos, eñ p a r t i c u l a r m i l i t a r e s , y se sigue violando hipífcri-
taraente e l embargo sobre laa armas impuesto por e l Consejo dé Seguridad,^mientras 
que а1шп09.siguen,negándose a. que hubiera sanciones raás. eficaee^.. 

29. La Comisión debe tener e l valor.de decir à Sudáfrica que l a esclavitud c o l e c t i 
va que impone debe cesar y qué se ha alcanzado él último límite. • Üébetí imponerse 
sanciones.económicas globales, a Sudáfrica; s i estas se aplican con Carácter ¡genera
lizado, producirán un efecto .devastador para-el regimen de. ese país-.' 'Ya-Да Conferen
c i a internacional celebrada en Londres, én 1964, había llegado" a lá conclusión dé 
qua las sanciones no sólo eran posibles, sino támbián" necesarias. P5r desgracia, 
no se han impuesto hasta ahora sanciones globales porque Ibs aliados occidentales' 
de Sudáfrica.utilizan su facultad de veto y su influencia internacional para oponer
se a Да acción del Consejo de Seguridad. Todos lóá países deberían,revisar..su ' 
posición:,a. este respecto y prever también l a justificación moral de sancionea eco-
nóiBicss unilaterales en espera de una decisión del Consejo de Seguridad. Hay que 
dejar de contemporizar y de e l u d i r las responsabilidades s i no se quiere-contribuir 
a l e s t a l l i d o de. una conflagración r a c i a l en e l Africa meridional. 

JO.' Es. de sorprender qué occi d e n t e q u e ha combatido e l racismo nazi,- no sólo 
acepte.él"apartheid, sino que sé avenga tambián a ooiaerclár con este rágímen y que 
incluso difunda ' s u propaganda, siendo aaí que se t r a t a de un s i s t e m que'es aún más 
rígido y más nefasto que e l nazismo i E l alcance de l a colaboración de l a s aociedadea 
trananacionales con Pretoria se r e f l e j a en e l informe del Relator Especial 
(E/CN.4/Sub.2/1983/6 y Add.l y 2). 

31'. Loispaíses oécidentaies se han comprometido,, en virtud dé íá'resoíüaiÓn 455 ( I978) 
del Consejo dé'Seguridad, a trabajar por lá independencia de NamibiaV Por desgracia, 
esa independencia tropieza con l a obstrucción constante de Sudáfrica qué, en partí-
Ш1аг^ viítótíiáéáta cuestión a l r e t i r o dé laá tropas-bubánás de Angola. Taí'actitud 
ea. fnecepta'blè',! jorque e l derecho del pueblo de Namibia a l a independencia no puede 
ÎF' acompañá'do; de' ninguna reserva y, a densas las tropas cubanas se encuentran en Angola 
por invitációh dé- ún- góbiérrib' soberano. 

http://traslado.de
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32. La República Unida de Tanzania pide a l a comunidad internacional que rechace 
esas raawi^bPas, que tienden a privar al pueblo de Namibia de su derecho a l a l i 
bre determinación. Le pide asimismo que u t i l i c e cuantos medios tenga a su alcance 
para que Sudáfrica cesje; su labor de, desestabiliM^ de los países vecinos: 
Lesotho, Zambia, .;Ziml̂ abwei y Botswanaj Seychelles y sobre todo Mozambique y Angola, 
país ,e§te último que 1reclçptemente ha sido atacado por una fuerza de invasión 
de:10»QP0.,a 1 5 I Q 0 0 hombre^ qu? han penetrado unos 3 5 0 km en e l interior de su t e r r i 
torio. Las gcciones de Sudáfrica entorpecen e l desarrollo y el goce de los derechos 
humanos .<^П;los países; vecinos. 

3 3 . La República de Tanzania se ha adherido a la Convención Internacional sobre l a 
Represión y ; e l Castigo del Crimen de Apartheid y pide que se cree rápidamente un 
mecanismo internacional, en particular un tribunal penal internacional, para c a s t i 
gar ese crimen. Es preciso asimismo que los países que todavía no son partes en 
la Convención se adhieran a e l l a y que los países que ya son partes adopten las me-̂  
didas legislativas necesarias para asegurar l a plena aplicación de esas disposicio
nes. Por últim.o, l a delegación de Tanzania se f e l i c i t a de que la Asamblea General 
haya proclamado un Seguña'b Decenio de l a Lucha contra e l Racismo y la Discriminación 
Racial. .Desea que todos los gobiernos se adhieran al. Programa de AcciÓni del huevo 
Decenio, y que apoyen igualmente los, trabajos de l a UNESCO, que entre otras cosas, 
aprobó en 1 9 7 8 una Declaración sobre la raza y los prejuicios raciales. 

3 4 . El Sr. OULD-ROUIS (Observador designado por Argelia), tras de señalar múltiples , 
similitudes tntre l a política de Sudáfrica y l a de Israel, pone de relieve que:en 
Sudáfrica y Namibia e l apartheid se mantiene gracias a una represión que se intensi
fica a medida que crece la resistencia. Esta intensificación de la represión se 
refleja en e l informe del Grupo Espeical de Expertos publicado con l a signatura 
E/CN .4/1984/8:. detenciones: de millares de africanos, ejecuciones sumarias, priva
ción de. l a ; nacionalidad sudafricana, represión brutal en los bantustanes, práctica 
corriente de la tortura, etc. 

3 5 . Hace mucho;tiempo que se ha llegado a un consenso internacional para hacer del 
apartheid un crimen contra l a conciencia y l a dignidad humana. Se reconoce tambión 
que e l apartheid lleva consigo e l riesgo de una explosión racial cargada de amenazas 
para la paz y,la;seguridad internacionales. Sin embargo, Sudáfrica sigue desafiando 
a l a comunidad internacional. Forzoso es observar que, entre los obstáculos que se 
oponen a la.v^limínación del sistema figura en lugar destacado l a asistencia cada vez 
mayor que algunos Estados occidentales conceden a Sudáfrica. Esta asistencia ha per
mitido tambián a ese país reforzar su potencial militar y acceder a l a capacidad 
nuclear. Las Potencias occidentales que;así actúan contribuyen a perpetuar e l 
apartheid y favorecen l a desestabilización del Africa meridional. Se justifican adu
ciendo que su cooperación mejora las condiciones' da vida de las poblaciones africanas y 
contribuye a "humanizar" el régimen. Asi, creen descubrir una evolución positiva 
en pretendidas reformas conatltucionales. En realidad, esas reformas sólo sirven 
para perfeccionar el-arsenal jurídico destinado a perpetuar l a discriminación. Lá-
nuava Constitucióni tiende sobre todo a disimular e l hecho de que se mantiene a l a 
población negra a l margen del poder. 

3 6 . Las Naciones!, Unidas han adoptado ya varias medidas, entre ellas un embargo o b l i 
gatorio sobre las armas,,pero esas medidas no han sido respetadas por los países que 
podrían hacer ceder.al régimen-sudafricano. En la,actualidad,,el medio más eficaz 
para inducir a Sudáfrica a aplicar las decisiones de,las Naciones Unidas son las san
ciones globales y obligatorias previstas en el Capítulo VII de l a Carta. Por otra 
parte, esto ha sido recomendado en l a Segunda Conferencia Mundial para Combatir 
el Racismo y l a Discriminación Racial, celebrada en Ginebra en agosto de 1 9 8 5 . 
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37. Al amparo de las complicidades de que goza, Sudáfrica se niega igualmente a 
aplicar la resolución 455 (I978) del Consejo de Seguridad, que define el prOoeao 
que debe conducir a la independencia de Namibia. Obstaculiza la aplicación del 
plan de arreglo previsto en dicha resolución. Así, establece indebidamente una 
correlación entre la independencia de Namibia y cuestiones que dependen de la sobe
ranía de otros Estados de la región. Desgraciadamente, algunos aliados del regimen 
de Pretoria se avienen a esa exigencia, negándose a considerar la cuestión de Namibia 
como no sea a través del prisma deformante de la confrontación 'entre el Este y el 
Oeste. El año último, el Consejo de Seguridad denunció los obstáculos así creados 
para bloquear la aplicación del plan de arreglo, y declaró inaceptables las condi
ciones impuestas por Sudáfrica. El orador insiste en que el plan de paz de la reso
lución 435 (1978) sigue siendo la única base posible para el acceso de Namibia a la 
independencia; toda tentativa que se haga para sustituirlo por una solución neoco-
lonial está condenada al fracaso. El orador concluye declarando que la Comisión 
debe contribuir a la eliminación del apartheid poniendo en juego todo su peso moral 
al lado de las fuerzas que. combaten ese régimen. 

Зв. El Sr. TRINH VAN ANH (Observador designado por el Viet Nam) declara <цие el régi
men de apartheid sudafricano sigue violando los derechos dé' la población,-no blanca, 
y no cesa de intensificar su represión de año en año. Millones de africanos deben 
abandonar la tierra de sus antepasados para ser instalados en zonas estériles caren
tes de una infraestructura y de los medios de existencia más elementales. Son luego 
privados de su nacionalidad y sometidos a una explotación despiadada. Otras medidas, 
tales como las leyes de pases y la legislación sobre el terrorismo contribuyen a au
mentar la brutalidad del régimen de apartheid. 

39. Los Estados Unidos de América ayudan a Sudáfrica a dotarse de las armas más 
perfeccionadas, e incluso de la capacidad para fabricar armas nucleares. Esto supo
ne una amenaza para la paz y la seguridad internacionales. La polftica de 'Interven
ción constructiva" de los Estados Unidos de América no ha aportado ningún cambio 
pacífico en Sudáfrica ni ha mejorado la situación de los derechos humanos en ese 
pais ni en Namibia. Por el contrario, sólo ha servido para estimular la represión 
y la violencia. 

40. El informe del Grupo Especial de Expertos publicado con la signatura 
E/CN.4/1984/8 indica el gran número de violaciones de los derechos humanos que 
Sudáfrica comete también en Namibia: matanzas, ejecuciones, traslados forzosos de 
poblaciones y otros muchos crímenes. Además, Sudáfrica ataca a los Estados vecinos 
desde el territorio de Namibia. Sigue ocupando una parte de Angola. Mozambique,, 
Zimbabwe, Zambia, Lesotho y Botswana son igualmente víctimas de sus actos de desesta
bilización. Esos países, con la complicidad de los Estados Unidos de América, obs-
"truyen la aplicación de la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad al vincular 
artificialmente la independencia de Namibia a la cuestión del retiro de las fuerzas 
cubanas de-Angola. Sin embargo, la presencia de esas fuerzas emana de un acuerdo 
entre dos Estados soberanos ; por otra parte, la contribución de Cuba a la defensa de 
Angola ha sido muy apreciada en la Quinta Conferencia en la Cumbre de Países No 
Alineados celebrada en Colombo. 

41. El informe del Sr. Khalifa (E/CN.4/Sub.2/l983/6 y Add.l y 2) contiene una lista 
fmuy larga de bancos, empresas y sociedades nacionales que participan en la explota
ción de los recursos naturales de Sudáfrica y de Namibia y colaboran con el régimen 
de apartheid. A esta colaboración económica se han de agregar los intereses 
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estratégicos representados por la alianza entre Sudáfrica y los Estados Unidos, y 
el plan de creación de una organización del atlántico Sur, que amenazaría grave
mente a Africa y a l mundo entero. Además, algunas Potencias occidentales han abusa
do de su derecho de veto para impedir que e l Consejo de Seguridad apruebe sanciones 
contra Sudáfrica. 

42. Como e l apartheid es un crimen contra la humanidad y una amenaza para l a paz y 
la seguridad internacionales, la comunidad internacional debe aportar su asistencia 
moral y material al ANC y a l a SWAPO. Por su parte, el Gobierno de Viet Nam exige 
que Sudáfrica libere a todos los combatientes por l a libertad pertenecientes a estos 
dos movimientos de liberación. Dicho gobierno apoya l a Declaración y e l Programa 
de Acción para e l Segundo Decenio de la lucha contra el racismo y l a discriminación 
ra c i a l , y es solidario de l a lucha que llevan a cabo los pueblos de Sudáfrica, 
Namibia y Estados de primera línea. 

43» El Sr. SKALLI (Observador designado por Marruecos) lamenta que, pese a la re
probación de Naciones Unidas y de otras organizaciones internacionales, l a política 
^® apartheid de Sudáfrica se haya intensificado hasta alcanzar dimensiones alarman
tes ,que la convierten en una amenaza para la paz y la seguridad internacionales. 
Las "^supuestas reformas.constitucionales recientemente elaboradas y aprobadas ónica-
mente por l a minoría 'blanca no dejan ningún papel político a la mayoría negra. 
Se han creado tres asambleas, una para los blancos, otra para los mestizos y una 
tercera para los asiáticos, pero según la lógica implacable del sistema, el Parlamento 
blanco es e l único detentor del poder legislativo, y sólo los blancos poseen una ma
yoría fai^t^mática en e l colegio electoral que designa a l Jefe del Estado. 

44. En un informe' de 1983, la OIT declaraba que e l objetivo último de las autori
dades sudafricanas es una Sudáfrica sin ningún negro. El informe del Grupo Especial 
de Expertos (E/CN.4/I984/8) señala que en l a actualidad cerca de dos millones de 
personas se encuentran amenazadas de desplazamiento. Los expertos han reunido tes
timonios sobre torturas, detenciones arbitrarias y matanzas. La FAO, en un estudio 
publicado en 1982, revela las consecuencias del apartheid sobre las estructuras 
familiares; éstas se traducen en particular por l a ruptura de los lazos sociales y 
la separación de las familias. 

45* La comunidad internacional debe reaccionar enérgicamente para poner término a 
la opresión diaria de las poblaciones autóctonas.* Hay todo un arsenal de instrumen
tos Jd,rídicos y normativos para e l l o . En particular, cabe citar l a Declaración 
ijniverbal de los Derechos Humanos, l a Convención Internacional sobre l a Eliminación 
de.^oda^ íag Formas dé Discriminación Racial y lá Convención Internacional sobre l a 
Represión y e l Castigo del Crimen de Apartheid; desgraciadamente, Sudáfrica sigue 
ignorando totalmente estos textos. E l Consejo de Seguridad ha adoptado medidas 
rigurosas para intentar modificar l a actitud de las autoridades sudafricanas. Por 
su resolución 418 (1977) declaró obligatoria la prohibición de toda colaboración 
militar y nuclear con e l régimen racista sudafricano. Tan sólo la aplicación eficaz 
de está resolución y de otras decisiones permitirían combatir e l apartheid de for
ma concreta. 

46. En Namibia, el régimen racista quiere contrarrestar las iniciativas tomadas 
por las Nacioftéá"Unidas para acelerar el proceso de independencia. Ello se despren
de del informé del Grupo Especial de Expertos y otros documentos. Las maniobras 
fraudulentas de las autoridades sudafricanas para llegar a una supuesta "solución 
interna" han fracasado, pero Sudáfrica perpetúa su ocupación i l e g a l , que forma parte 



E/CN.4/1984/SR.11 
página 12 

de una estrategia de .^desestabilización de los países africanos de la región. En 
esta situación, l a comunidad internacional debe desplegar todos sus esfuerzos a 
f i n de asegurar l a aplicación de las resoluciones 455 y 439 (19J8) del Consejo 
de Seguridad. íor su parte. Marruecos seguirá'prestando su apoyo total a l a causa, , 
Justa de los pueblos de Sudáfrica y de Namibia. 

47- El Sr. ALFARARGI (Observador designado por Egipto) dice que dada su posición 
geográfica y su papel histórico, su país se interesa en, particular рог'Д'а cuestión 
de l a violación de los derechos humanos en el Africa'meridional. Despees de haber 
examinado la argumentación pertinente,' la delegación egipcia deplora que el régimen 
racista sudafricano prosiga su política de discriminación a pesar de l a reprobación 
unánime. En efecto, como se puede comprobar en el informe del Grupo Especial de „ 
Expertos (E/CN.4/1984/8)» así como en los informes anuales sobre l a discriminación 
raci a l presentados por la Organización Internacional del Trabajo y por l a UNESCO 
(E/CN.4/1984/37 y 38, respectivamente), el régimen racista persiste en su polftica 
y trata de deshacerae de su población indígena, relegándola a los bantustanes, a 
saber entidades pseudoindèpendientes. Se dispone asimismo de numerosas informacio
nes sobre l a lamentable situación de la población de estos bantustanes. 

48. Egipto condena l a polftica del régimen racista en el Africa meridional, que 
considera como, una amenaza para la paz y l a seguridad en la región. Condena también 
la agresión del régimen racista contra los Estados de primer orden, con los que se 
solidariza. Ante esta situación, hay qilé intensificar la lucha contra e l régimen de 
Pretoria e imponerle sanciones globales y obligatorias conforme a l Capítulo VII 
de l a Carta. 

49- Además, Egipto condena sin equívocos toda complicidad con el régimen racista, 
que rebibe ds parte de algunos países apoyo político y ayuda, en particular en 
matëi'îa nuclear. En efecto, t a l como lo reiteró últimamente l a Asamblea General en 
su resolución 38/I81 B, gracias a esta asistencia e l régimen racista puede 
perpetuarse. 

50. Egipto condena en términos igualmente categóricos la polftica practicada por 
el régimen racista en Namibia. Si bien la Asamblea General adoptó en 1978, en su 
noveno período de sesiones extraordinario, una Declaración sobre Namibia, y un 
Programa de Acción sobre la libre determinación y la independencia de Namibia y 
aunque el Consejo de Seguridad adoptó e l mismo año l a resolución 435 para una solu
ción pacífica del conflicto,"el t e r r i t o r i o namibiano sigue ocupado a causa de la opo
sición del régimen racista. Egipto ha tenido ya ocasión'de recalcar que el plan de 
Naciones Unidas relativo a Namibia contiene todos los elementos necesarios para l l e 
gar a una solución moderada.'' Cualquier otra tentativa'de ̂ arreglo equivaldría a una 
agresión contra los derechóá'denlos pueblos africanos. Convendría a este respecto, 
recordar a los cinco miembros' del Grupo de contacto ̂ sùâ responsabilidades con miras 
a l a aplicación del plan.' 

51'. Ante la actitud adoptada por Sudáfrica, hay que multiplicar los esfuerzos. La 
Segunda Conferencia Mundial para Combatir e l Racismo y la Discriminación Racial, 
celebrada en Ginebra en agosto de 1983, permitió estudiar todos los aspectos de l a 
lucha, así como evaluar l a eficacia de las medidas adoptadas hasta ahora y determinar 
mejor los obstáculos que impiden aún la eliminación de estas calamidades. La 
Declaración y el Programa de Acción adoptados por la Conferencia constituyen e l pre
ludio del Segundo Decenio de l a Lucha contra e l Racismo y l a Discriminación Racial, 
durante él cual habrá que tratar dé alcanzar los objetivos que no se han podido rea
lizar*' durante e l Primer Decenio. 
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?аг>.;Щ parte, .Egipto siempre ha apoyado en su lucha a los pueblos de Sudáfrica 
y de N^^in^i^ia,De%de-!^ rompió todas las relaciones con e l régimen suda
fricano, aplicó todaa.:laSvr.esoluciones adoptadas por las Naciones Und,das,,en esta 
esfera y siempre, ,hg proclamado su solidaridad con los movimientos, da/,.Alberación na
cional reconocidos por l a OUA. E l Presidente de l a República Arabe des,Egipto decla
ró ante l a Asamblea General de las Naciones Unidas en septiembre de 1983 .que* íDien-; 
tras los pueblos africanos luchan contra las secuelas del colonialismo y tratan de 
asimilar las ciencias y las técnicas modernas a f i n de resolver sus,problemas econó
micos, determinadas regiones de Africa siguen siendo víctimas de las violaciones; de 
los derechos humanos por parte de una minoría r a c i s t a que persigue a l a mayoría a f r i 
cana y que sigue ocupando Namibia y saqueando sus recursos/naturales. E l Presidente 
Mubarak añadió que Sud;áfrí.ca ataca s i n cesar a los Estados de primera .línea y deplo
ró que jl^sreaoluciones ¿del. Consejo de Seguridad no hubiesen permitido corregir, esa 
situación,. Por tanto oabe tomar i n i c i a t i v a s más concretas de l o que ¡.se ha hecho 
hasta ahora. 

53« A l o largo de toda su h i s t o r i a , Egipto nunca ha conocido e l racismo o l a d i s c r i 
minación r a c i a l y siempre ha brindado un refugio a aquéllos que luchan por .la,j3az. 
Su población siempre se ha mostrado tolerante y ha adoptado unos valones humanos que 
no dejan lugar a l a discriminación r a c i a l n i a doctrina r a c i a l de ninguna clase. E l 
prlncfp^iÓVjde igualdad de, todos ante l a ley siempre se ha aplicado en Egipto, país 
q^uë'"M~àÛ"4êrito todas las convenciones y todos los instrumentos internacionales per
tinente^,; y,,;en part i c u l a r l a Convención Internacional sobre l a Eliminación de"todas 
las,í'QpíD̂ S,;de tDiscriminaciG^^ l a Convención Internacional sobre l a Eliminación 
y l a - R e p r e s i ^ del Crimen, de Apartheid, ambos Pactos internacionales,de derechos 
hum^noS: y ,1а(5|;:СЮ y acuerdos ds l a UNESCO y de,lia OIT. . Cqn^orme a l 
artXcaJip 151 d^ de 1971, todos loa instrumentos internaclor 
nales tienen fuerza de ley. Por último, Egipto colabora con todos Ipa.órganos que 
se ocupan de estos problemas, como testimonia e l informe del Grupo de los Tres 
(E/CN.4/1984/;48); y los informes recibidos: por los-Estadps Partes.en conformidad con 
las disposiciones; del artículo VII de l a Oonvenciónj (E/CN.4/1984/36/Add.,8 Egipto 
continuará íujChaRd? contra l a discriminación,racially las violaciones,de los derechos 
humanos en A f r i c a "meridional. 

54. E l Sr. MASUKU (Observador designado por e l Pan A f r i c a n i s t Congress of А-^аЩа). 
da las gracias a todos los que ya han intervenido sobre l a cuestión de las v i o l a c i o 
nes de los derechos humanos en Af r i c a meridional, y en par t i c u l a r a l a Organización 
Internacional para: l a Eliminación de todas las Formas, de Discriminación Racial y a 
l a Comisión Internaxíional dé J u r i s t a s , así como a todos los órganos; de las Naciones 
Ünid9il̂  que han presentado informes sobre es,te tema. 

55. E l último informe del Grupo Especial de Expertos (E/CN.4/1984/8) contiene i n 
formaciones tan convincentes que.se podría, pensar que se han .obtenido, en Sudáfri.pa 
dpLrecta!rawite. Dado-que e l Grupo,;"Especial d^ Exp^rto.Sr̂ jab|Ord§i,dp.,, np, obstante, l a 
. cuest,i¿n. <te l a , c r i s i s constitucional actual jen &jdáfr;iGarsólpr de f o r f a ,indirect 
a ,tfr̂ vé̂ ,de los problemas de l a pérdida de l a ciudadanía - ( Ibid o-,,, párrs .,73 a 84) y 
,de íp§-desplazamientos forzosos de l a población ( i b i d . , párrs. 85 a 95), e l 
Sr, l'̂ suku,;íî ,sea hacer algunas precisiones sobre e l carácter de l a constitución 
propujesta., , 

56., E l Parlamento constará de tres cámaras: l a Cámara.de Asamblea para los repre
sentantes blancos, l a Cámara de Representantes para los-mestizos y l a Cámara de. Dipu
tados para los asiáticos, que elegirán por separado 178, 85 y 45 miembros, respecti
vamente. La Cámara de Representantes y l a Cámara de Diputados sólo podrán examinar 
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l o que se ha convenido en denominar sus "propios asuntos", previa autorl̂ âoión por 
es c r i t o del Presidente del Estado. En caso de c o n f l i c t o entre l a s tree Canoras, 
íe corresponderá zanjar sobre e l asunto a l Consejo del Presidente. E l Consejo del 
Presidente, designado por este último, no tendrá que rendir cuentas a nadie y goza
rá de inmunidad durante su mandato. E l Presidente será siempre miembro del partido 
mayoritario, es decir del National Party. Las tres Cámaras contarán asimismo con 
cemitas permanentes, que tendrán en principio, una función importante que desempeñar 
en e l proceso l e g i s l a t i v o y en e l funcionamiento del Parlamento. Ni áste n i los 
Tribunales podrán impugnar l a acción del Presidente. Y óste podrá reducir e l quorum 
previsto en caso necesario. E l Presidente del Estado y e l Presidente de las Cámaras 
serán elegidos por un colegio e l e c t o r a l dominado por e l partido mayoritario y f o r 
mado por 50 blancos, 25 "mestizos" y 13 asiáticos. Los 50 blancos de l a Cámara de 
l a Asamblea procederán del partido mayoritario. Este nuevo sistema desigual, que 
perpetúa e l apartheid, no puede c o n s t i t u i r , como sostienen algunos, un paso en l a 
buena dirección. 

57. Los negros autóctonos, que representan e l 75% de l a población, perderán auto
máticamente su ciudadanía a l entrar en vigor l a nueva Constitución. Seguidamente, 
serán trasladados por l a fuerza a las reservas de mapo de obra que, son los bantus
tanes, en virtud de las leyes llamadas Group Areas. A'ct y Black Homelands Citizenship 
Act' y del proyecto de ordenanza denominado Orderly Movement and Settlement of Black 
РеоЩёэ B i l l . Mons. Tutu, Secretario General del Consejo de las I g l e s i a s de 
Sudáfrica, recientemente ha comparado e l desplazamiento forzoso de l a población 
miogopa a l a p o l f t i c a de exterminación de los judíos durante l a segunda guerra mun
d i a l . Ï ha declarado que esta política es l a versión sudafricana de l a "solución 
f i n a l " puesto que se traslada a personas a lugares donde no hay n i empleo, n i , a l i 
mentos. E l Pan A f r i c a n i s t Congress de Azania f e l i c i t a a los gobiernos que han conde
nado estas medidas. 

58. E l Grupo Especial de Expertos no ha tenido en cuenta e l proceso de las nueve 
personas condenadas en marzo último por pa r t i c i p a r y pr.omover e l Pan A f r i c a n i s t Congress 
of Azania, aunque su caso fue evocado en l a jJltima sesión de l a Comisión y l a o f i c i n a 
del'Í'án A f r i c a n i s t Congress de Azania en Londres tiene información a l respecto. E l 
Sr. Masuku, después de c i t a r los nombres de dichas personas, dice que se abstendrá, 
de momento, de acusar a los expertos de parcialidad. 

59. Convendría asimismo que l a Comisión y e l Grupo Especial de Expertos tomasen 
nota de l a decisión del Comité Especial contra e l Apartheid de llamar la^atención, 
en 1984, sobre l a suerte de seis miembros del Pan A f r i c a n i s t Congress de Azania, 
cuyos nombres " f a c i l i t a también e l Sr. Masuku, que purgan desde 19^3 una pena de pri
sión perpetua en l a i s l a de Robben. 

60. Según Informaciones proporcionadas por Amnistía Internacional a l Grupo Especial 
de Expertos, solamente ha tenido lugar una ejecución por motivos políticos desde i960 
(íbld., párr. 140). En realidad, de I962 a 1967, 69 miembros de l a antigua rama mi
l i t a r del Pan A f r i c a n i s t Congress de Azania, e l POQO, fuçron ahorcados, y. 12^ t o r 
turados a muerte. Es incomprensible cómo Amnistía Internacional ha podido'pasar por 
a l t o informaciones tan importantes. E l Sr. Masuku se congratula,, en camb4.0, 4̂e que 
e l Grupo Especial de Expertos revele en su informe las condiciones de esclayltud.a 
que están sometidos los trabajadores del campo y que imperan asimismo en los centros 
rurales de reclusión y de enseñanza. En l a esfera de l a ens,eñanza, hay que precisar 
que, según informaciones recibidas hace poco, solamente e l 50% de los estudiantes,-
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negros de segunda enseñanza habrían aprobado el examen de f i n de estudios, y sólo 
el 11% tiene acceso a l a Uniyersidad. Las cJlfras correspondientes a ios blancos 
rebasarían el 80%. Las autoridades atribuyen estos malos resultados a la falta de 
disciplina de los escolares negros. ¿Acaso quieren que los alumnos'pongan la otra 
mejilla cuando se les trata mal? En efecto, parece qUe l a generación actual está 
dispuesta a todo, incluso a morir, para hacer valer sus derechos. 

61. Por,otro lado, el régimen racista querría limitar los yacimientos de la pobla
ción'africana. Pe,acuerdo con un artículo publicado en una revista tanzaniána en 
septiembre de 1985, e l Ministro de ÍSalud del régimen racista habría declarado, a 
raíz del aumento explosivo de la población negra, y dado que e l de lá población 
blanca es,, por el contrario, casi nulo, que e l Gobierno había decidido emprender 
un prograina demográfico. Ya e l antiguo Gobierno de Rhodesia había mandado adminis
trar a las mujeres africanas pildoras de esterilización prohibidas posteriormente 
en muchos países. 

62. Aunq^iíB'Sudáfrica ,eSj un país relativamente rico, la tasa de desnutrición es muy 
elevada. Según la FAO, del 10 al 15% de los niños de las zonas rurales padecen de 
"kwashiorkor", y el 5% de desnutrición. En las ciudades,' las tasas berían del 4% 
y del 5%, respectivamente. Según la misma fuente, la desnutrición origina lesiones 
oculares graves, bronconeumonía y debilidad mental. Ya serian tres las generacio
nes rurales afectadas en e l plano_mental. Además, en 1976, 26.000 personas enfermas 
de pelagra habrían resultado afectadas de demencia. Entre el 10 y e l 20% de l a po
blación da los supuestos territorios patrios sufren de tuberculosis. ¿Cómo no ver 
en todo el l o un genocidio? 

65. Según un artículo publicado la semana anterior en e l International Herald 
Tribune, Sudáfrica se dispone a inaugurar un reactor nuclear en Koeberg y se habría 
comprometido a realizar sus actividades nucleares en conformidad con e l Tratado so
bre l a no proliferación, ique sin embargo, aún, se niega a firmar! 

64. El informe del Sr. Khalifa sobre las consecuencias nefastas que tiene para e l 
disfrute de los derechos humanos la asistencia política, militar, económica y otra 
prestada a los regímenes colonialistas y racistas del Africa meridional (E/CN.4/ 
Sub.2/1985/6 y Add.l y 2) es también muy inquietante. La l i s t a de países que ayudan 
directa o indirectamente a l régimen racista parece aumentar. Los imperialistas t r a 
dicionales son bien conocidos, pero, ¿por qué ciertos países del tercer mundo, como 
la Argentina, Bermudas, Bahamas, Brasil, Malasia y Singapur, actúan de manera tan 
hostil con e l pueblo azaniano? Igualmente inquietantes son los casos de Austria y 
de Suiza, ya que uno de estos países incluso suministra combustible nuclear a 
Sudáfrica. ¿En qué queda, pues, la neutralidad? Es de esperar que los países men
cionados hagan lo necesario para dejar de figurar en la l i s t a de aquí a l año próximo. 
En cuanto a los demás, no saldrán tan bien librados. 

65. Es asimismo escandaloso tener que comprobar, a l leer e l informe del Grupo de 
los Tres (E/CN.4/1984/48), que muchos Estados Miembros de las Naciones Unidas y 
otros países no han ratificado la Convención Internacional sobre la Eliminación y 
la Represión del Crimen de Apartheid, que las Naciones Unidas han asimilado, sin 
embargo, a un crimen contra l a humanidad y a una amenaza para la paz mundial. Y 
puesto que e l régimen racista prosigue con una política de genocidio del pueblo 
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africano, ¿por qua algunos países civilizados se mantienen a l margen de esta 
Convención? Pronto habrá que considerarlas como cómplices de crímenes contra l a 
humanidad y denunciarlos como tales. El Pan Africanist Congress de Ajanla exhorta 
a todos los Estados a que ratifiquen la Convención y apliquen sus disposiciones. 

66. El Pan Africanist Congress de Azania podría hacer muchas propuestas en rela
ción con e l estudio realizado en colaboración con l a Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías, sobre los recursos para hacer aplicar 
las resoluciones de la Organización de las Naciones Unidas relativas a l apartheid, 
e l racismo y la discriminación r a c i a l , pero estas propuestas^ serán vetadas apenas 
lleguen a Nueva York. Es, pues, preferible que los países presten una mayor asis
tencia, de forma individual, a los movimientos de liberación, para que e l pueblo 
azahio pueda por f i n librarse del regimen racista, que entonces verá cómo le abando
nan sus aniigoâ, como sucede en e l Líbano. 

67. El Sr. Masuku espera que e l programa de acción adoptado en la segunda Conferen
cia Mundial para Combatir e l Racismo y l a Discriminación Racial sea aplicado con 
áxito'. Y, раГа fin a l i z a r , afirma que los años ochenta serán los de l a revolución 
en Azania. 

Se levanta l a sesión a las 15.03 horas 




